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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE COMUNICACION

INICIATIVA: Dr.  JORGE A. BARRIONUEVO

ASUNTO: INVITAR AL MINISTERIO DE DEFENSA DE LA NACIÓN, A INFORMAR AL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SOBRE LOS PLANES OPERACIONALES DEL EJERCITO ARGENTINO EN EL TERRITORIO PROVINCIAL.

FUNDAMENTOS:

La prensa nacional y provincial se ha hecho eco de la nueva doctrina del Ejército Argentino, contenida en el Plan Ejército Argentino 2025.-

Para mejor conocimiento, transcribo seguidamente algunos párrafos que sobre el tema virtiera el diario La Nación en su edición del día 25 de febrero de 2007, a saber:

“Preparan al Ejército para defender recursos naturales”

[La Nación 25/02 | 18:15]

En un giro doctrinario, se alistará para la protección de las reservas de agua dulce.  

“La guerra por los recursos” es el nombre oficial de la nueva doctrina militar. Un conflicto por el agua dulce es la mayor –y posible amenaza que el Ejército visualiza para la Argentina en las próximas décadas. Por eso cambió este año sus normas de combate, mediante un trabajo teórico que proyectó las posibles amenazas hasta el año 2025. 

En la práctica, la modificación de los planes militares implicará el cambio de ubicación de los comandos de los tres cuerpos de Ejército y la creación de unidades menores, en un período de tres años. 

Importantes fuentes militares comentaron que efectivamente se puso en marcha el Plan Ejército Argentino 2025. Y que el primer paso fue el traslado del comando del II Cuerpo desde Rosario a Curuzú Cuatiá. Los mandos del V Cuerpo pasarán desde Bahía Blanca a Comodoro Rivadavia el año próximo, y en 2009 el III Cuerpo abandonará su sede en Córdoba para instalarse en San Luis. 

El eje de los estudios del Ejército está colocado en la reserva de agua dulce subterránea conocida como Acuífero Guaraní, que abarca 220.000 kilómetros cuadrados en la Mesopotamia argentina, más de 800.000 kilómetros cuadrados en Brasil, y sectores en Uruguay y Paraguay. En la visión militar, la disputa por ese recurso natural es la mayor posibilidad de que el país entre en un conflicto bélico. 

Y no se trata de una referencia dicha al paso, sino de un plan de batalla posible en un escenario de invasión que será el eje de todos los ejercicios del Ejército en los próximos años. 

La doctrina de guerra por los recursos tiene su base en la posición estratégica defensiva que impuso el Gobierno como directiva militar. La Casa Rosada estableció así la idea central; en el Edificio Libertador se ideó la forma de materializar ese concepto. Y, además de las maniobras militares tradicionales, la doctrina puesta en marcha dependerá de la actitud de la población civil. 

"Será necesario prever durante la paz todos los aspectos relativos a la coordinación e integración entre fuerzas militares y la población local para oponerse al enemigo con mayor eficacia", es la referencia que puede encontrarse en el nuevo pensamiento militar. 

La doctrina encarada tiene una línea vital tendida hacia la acción de resistencia de grupos organizados de la población. Hasta tal punto que se define: "El enemigo deberá tener clara conciencia de que la conquista, ocupación y mantenimiento de objetivos con núcleos poblacionales importantes requerirán un gran esfuerzo en tropas. De tal manera se obtendrá un efecto preventivo". Por eso se menciona "la organización de la resistencia civil". 

Quienes somos del interior de la provincia, hemos podido comprobar que efectivamente, el Ejército Argentino ha iniciado la ejecución del Plan aludido, cuando menos en lo que hace referencia a la reubicación del Comando del IIº Cuerpo de Ejército, radicándolo en la ciudad de Curuzú Cuatiá.-

Esto hace suponer entonces que el mencionado Plan ya se halla en etapa de ejecución. Y como uno de sus pilares doctrinarios esenciales es la defensa de los recursos naturales, y en el caso particular del IIº Cuerpo de Ejército, la custodia y defensa de la Reserva del Iberá y del Acuífero Guaraní, es imprescindible que este Honorable Cuerpo, como representante del Pueblo de la Provincia de Corrientes, disponga de una amplia y correcta información sobre las hipótesis de conflicto que dicho Plan prevé sobre las aludidas reservas naturales.-

Por ello,

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

COMUNICA:
ARTÍCULO 1º: Invitar al Ministerio de Defensa de la Nación, a brindar un amplio informe sobre las hipótesis de conflicto que el Plan Ejército Argentino 2.025 prevé se desarrollen en territorio de la Provincia de Corrientes, sus alcances, implicancias e implementación concreta.-

ARTÍCULO 2º: De forma.-
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